RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 001/02

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por ..., contra la Resolución N° 010/02 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 28 de Mayo del 2002, que declaró fundado el reclamo interpuesto contra dicha compañía, correspondiente a la Póliza N° ... de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo – Pensiones, por fallecimiento del trabajador ...;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que la aseguradora no ha precisado qué trabajo realizaba don ..., ni por qué no se encontraba involucrado en las labores de excavación; que en su manifestación, el Ingeniero residente de la obra relata: que don ... se desempeñaba como ayudante de la obra y que correspondía al maestro de obra asignarle su puesto,  que don ... tenía el cargo de ayudante del operador de la excavadora y la función de apreciar la profundidad de la zanja,  que no es aceptable ni estaba previsto que hubiera personas en la zanja, que como medida de seguridad se dispone que el ayudante del operador de la excavadora se encuentre en la parte superior de la banqueta de seguridad de la zanja y con una regla indique la profundidad de la zanja sin necesidad de bajar a la misma, que ... no había iniciado su función ya que es  ayudante del operario que ubica las fugas de agua y su labor se inicia cuando ya se encuentra totalmente descubierta la tubería; que en su manifestación, el maestro de obra relata: que ... se encontraba de volante ya que su trabajo todavía no empezaba y al parecer por iniciativa propia ayudó al ayudante del operador de la excavadora a realizar el trabajo de descubrir la tubería, pero sin necesidad de bajar y que lo ocurrido no fue una falla técnica de la compañía sino que ocurrió por culpa del trabajador que desconocía el campo de trabajo y por su afán de colaborar ayudó en otra tarea que no le había sido asignada, que presume que el fallecido no sabía exactamente cómo se realizaba la ubicación de las tuberías y que bajó a la zanja produciendo el derrumbe; que en su manifestación, el operador de la excavadora relata: que su ayudante se encontraba en la zanja  descubriendo las tuberías lo que es su función, que cuando él se percató del desmoronamiento de la tierra avisó a su ayudante para que saliera del lugar, percatándose que también había otra persona a tres metros de su ayudante, el que se asfixió, que su ayudante no ha debido encontrarse en la zanja,  que don ..., no se encontraba trabajando bajo sus órdenes, que desconoce por qué se encontraba en la zanja; que en su manifestación, el ayudante del operador de la excavadora relata: que bajó a la zanja .para verificar si se había llegado a la tubería,  que lo hizo por su propia iniciativa ya que no es su función bajar ya que por medida de seguridad no se baja, que don ..., de repente bajó por su cuenta siguiéndolo ya que al parecer cuando se encontraba en la parte superior lo observó que bajó y por eso seguro lo siguió; que de las referidas manifestaciones se ve que el ingeniero residente, el maestro de obra, el operador de la excavadora y su ayudante, uniformemente expresan que este último no debió descender a la zanja y que don ... lo hizo por iniciativa propia; que el operador de la excavadora, presente en el momento del accidente, no refiere haberse opuesto a que su ayudante, incumpliendo sus obligaciones, bajara a la zanja, ni éste último, también presente, refiere haber expresado que no debía bajar al trabajador que lo siguió; que no se ha acreditado que se hubiera impartido instrucciones escritas y específicas a  don ... para que se abstuviera de bajar a la zanja; que las cintas de seguridad que se ubican en las zanjas,  constituyen una manera de advertir al personal ajeno a las labores de excavación de las mismas y en general a las personas ajenas a los trabajos, que se abstengan de transitar por la zona donde se llevan a cabo las obras;  que la instalación de dichas cintas de seguridad no puede considerarse que constituya una orden escrita específica a un trabajador en el sentido que no descienda a la zanja mientras no se hayan acabado los trabajos de excavación si éste de hecho está involucrado en el objeto de los trabajos según se desprende de las manifestaciones antes citadas, porque realiza sus labores en la zanja como ayudante del operario que ubica las fugas de agua de la tubería descubierta, y más aun si don ... bajó a la zanja siguiendo a otro trabajador con mayor conocimiento;

RESUELVE:

Ratificar la Resolución materia del recurso de revisión.

Lima, 11 de setiembre del 2002

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 002/02

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por don ... en representación de don ..., contra la Resolución N° 018/02 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 25 de abril de 2002, que declaró infundado el reclamo interpuesto contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles ... N° ..., Siniestro N° ...;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que la circunstancia de que un siniestro esté conformado por una serie de eventos, no conlleva a que los daños ocasionados por todos y cada uno de los eventos se encuentren necesariamente cubiertos por el seguro contratado, puesto que la póliza puede excluir los daños producidos en alguno de dichos eventos, tal cual ocurre en el caso materia del reclamo, en el que los daños a los terceros fueron producidos por la carga del vehículo al caer ésta sobre ellos, y no por el vehículo mismo, que no tuvo contacto con los terceros, por lo que opera la cláusula de exclusión contenida en la póliza, con arreglo a la cual no se encuentran cubiertos los daños que la carga del vehículo ocasione a terceros, cláusula esta última que es de aplicación precisamente en caso de siniestro del vehículo, toda vez que, de no haber siniestro del vehículo, en ningún caso estarían cubiertos los daños causados por la carga o a ésta, por lo que carecería de objeto la estipulación de la cláusula de exclusión, si no fuera para que sea de aplicación precisamente en caso de siniestro del vehículo;

RESUELVE:
Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

 






     Lima, 4 de setiembre de 2002

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 003/02

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por ..., contra la Resolución N° 004/02 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 12 de abril de 2002, que declaró fundado el reclamo interpuesto por don ... en su calidad de tutor de las beneficiarias del Certificado de la Póliza de Vida en Grupo Temporal N° ..., que amparó a don ..., fallecido el ...;

Por sus fundamentos; y considerando además :
Que en el citado recurso la aseguradora solicita que esta Defensoría se declare incompetente para tratar el caso resuelto, por cuanto el monto de la indemnización sería mayor del límite de indemnización que puede conocer la Defensoría siendo el caso que el monto de la indemnización no fue materia, en su momento, de objeción por la aseguradora; que las indemnizaciones en el presente caso están constituidas por las rentas reales que se pagan cada mes siendo aleatorio el pago de las rentas futuras por lo que  el monto de la indemnización a abonar finalmente es una cifra incierta; que la aseguradora también ha solicitado que esta Defensoría se declare incompetente para ver el caso, por cuanto el reclamo se habría producido después de vencido el plazo para la presentación del mismo, por lo que el reclamo sería improcedente, circunstancia que tampoco fue materia de controversia por la aseguradora en su momento; que la aseguradora manifiesta que la resolución recurrida adolece de vicio de nulidad, por cuanto uno de los vocales participó en la Audiencia y a lo largo de todo el proceso, pero que no firmó la resolución, invocando la aseguradora el Art. 50° del Código Procesal Civil; que esta Defensoría no tiene Audiencia de Pruebas, sino solamente una audiencia en la que se oye a las partes y que el día que se llevó a cabo la citada audiencia asistieron cuatro vocales, siendo el vocal al que hace referencia la aseguradora, el único que no permaneció a lo largo de toda la audiencia; que las Resoluciones deben ser firmadas por tres vocales; que esta Defensoría no se rige por normas procesales aplicables al Poder Judicial sino por su propio Reglamento; que la aseguradora ha solicitado que el reclamo sea declarado infundado, con el argumento de que en la póliza se había estipulado que, en el caso de que el contrato fuera resuelto, la responsabilidad de la compañía quedaría limitada a la pensión vigente a la fecha de la resolución del contrato; que la aseguradora señala que la obligación de informar a los asegurados, y la responsabilidad derivada de ello, corresponde al contratante y que no compromete a la compañía, ni tal información modifica el contrato; que la aseguradora indica que ni el reclamante ni las beneficiarias son partes del contrato, por lo que las disposiciones referidas a los contratos por adhesión o cláusulas generales de contratación sólo son aplicables al contratante o al ...; que la aseguradora no ha demostrado que el reclamante fue informado adecuadamente de sus derechos como beneficiario; que, por el contrario la aseguradora ... emitió para el beneficiario el Certificado de fecha ... en el que no se consigna limitación alguna referida a la vigencia o no de la póliza siendo este el único documento referido al contenido de la póliza que probadamente ha conocido el reclamante; que, a mayor abundamiento, la aseguradora no ha demostrado que haya accedido a las solicitudes del reclamante de entregarle una copia de la póliza por lo que resulta legitimo que el reclamante base su derecho en el contenido del Certificado antes mencionado; que al haberse resuelto la póliza el reclamante continuó recibiendo la suma a la que considerada tener derecho sin que hubiera sido informado que había de por medio una liberalidad del ...; que la circunstancia anterior configura una situación de hecho sobre la base del cual el reclamante legítimamente hizo previsiones sobre sus egresos futuros; que aunque ni el reclamante ni los beneficiarios son partes del contrato, sí lo es el asegurado, quien es la razón de la existencia de la póliza, quien además, es el único que no ha participado en su redacción, y quien no tenía alternativa alguna sino aceptar su inclusión en la póliza, tal como se emitió, o no participar en absoluto de su cobertura, motivos por los cuales se deben aplicar en su favor las disposiciones contenidas en la ley, referidas a los contratos de adhesión o cláusulas generales de contratación; siendo el reclamante y los beneficiarios quienes se presentan a recibir la indemnización por las coberturas otorgadas al asegurado.

Resuelve:

Ratificar la Resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 11 de setiembre de 2002

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 004/02

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por don ..., contra la Resolución N° 022/02 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 10 de Abril del 2002, que declaró infundado el reclamo interpuesto contra ..., correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica N° ...;             

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que al solicitar su inscripción en el seguro médico, el asegurado declaró que todas las respuestas proporcionadas y contenidas en la solicitud eran exactas, completas y verídicas y aceptó que cualquier inexactitud, ocultamiento u omisión en las mismas eximiría a la aseguradora de toda obligación indemnizatoria; y que la póliza en el acápite Bases del Contrato, indica que la solicitud presentada constituye elemento esencial del contrato y que en caso de existir ocultamiento, inexactitud u omisión, la aseguradora quedará liberada de toda obligación de indemnizar;

RESUELVE:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 11 de setiembre de 2002

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 005/02

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por ..., contra la Resolución N° 027/02 de la Defensoría del Asegurado, su fecha  05 de Junio del 2002, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña ..., sobre pago de Seguro de Desgravamen Hipotecario, Crédito Hipotecario N° ..., otorgado por el ...;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que un contrato es nulo cuando  se dan fundamentadamente los supuestos y condiciones que para tal efecto establece la ley; que en un contrato no puede válidamente estipularse la nulidad del mismo, yendo más allá de lo que establece la ley, en base a la eliminación del elemento condicional que, además del supuesto, debe darse según la ley para que se configure la nulidad del contrato; que la póliza de seguros emitida por la aseguradora no contiene una condición particular que resulte discrepante con la condición general que estipula la indisputabilidad y que por lo tanto prevalezca sobre ésta;

RESUELVE:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión:









Lima, 11 de setiembre de 2002

